
627

Núm. 125. .
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores , y lO para fuera, franco de 
porte.

La Redacción sehalla establecida calle 
de la Obra, frente delà Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios^ 

francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

lOMTIH OlPKCIálL ®B Vâllâ®®lI®,
del Sábado 18 de Octubre de 1813.

ARTICULO DE OFICIO.

Habitantes de esta Provincia.

Próximas ya las elecciones municipales de esta 
Provincia, deber mió es recordar á los que eslan lla
mados por la ley á tomar parte en ellas los princi
pios que deben dirigirles en el egercicio de este im- 

^°^La\ey actual de Ayuntamientos, fruto del estudio 
Y debs adelantos en la ciencia administrativa, ha cir
cunscrito, como estos exigían, las atribuciones de aque
llos cuerpos á la administración y cuidado de los inte
reses locales de cada distrito municipal, separandoles de 
las cuestiones políticas, agenas de su peculiar instituto 
y ministerio. Mas no se crea que, porque haya deslin
dado y determinado asi el verdadero carácter y Íacul- 
tades de los cargos municipales, haya rebajado en 
liada su importancia, ni disminuido el ínteres de ele
gir con acierto las personas á quienes hayan de con- 
liarse. La administración de los propios y arbitrios y 
demas fondos y pertenencias del común, el manejo 
de sus caudales, el disfrute de sus pastos y aprove
chamientos, el fomento de sus montes y arbolados, la 
intervención en los repartimientos municipales, la 
consirucclon y conservación de caminos y comunica
ciones vecinales, la policía urbana y rural, el cuidado 
de la salud pública, de la beneficencia y de la ense
ñanza primaria, las obras públicas de utilidad, como
didad ú ornato, las mejoras de toda especie, con los 
demas graves encargos que las leyes encomiendan a 
los Ayuntamientos, son á la verdad de una importan
cia demasiado alta, afectan demasiado á los intereses 
mas apreciables e inmediatos de los pueblos, y ejercen 
una influencia demasiado poderosa en su situación 
material y moral para que no se procure con activo 
celo y conciencioso esmero que las personas que hayan 
de constituir aquellas Corporaciones, se hallen reves
tidas de las cualidades y garantías convenientes. Estas 
cualidades y garantías no son otras que la probidad, 
el arraigo y propiedad, la buena reputación, la in
teligencia , el amor al bien público y el interés acre
ditado en el bien estar de los pueblos: el color polí
tico no figura ni debe figurar entre estos indispen
sables requisitos; y por el contrario, toda exageración 
en este punto, cualquiera que sea su matiz, ademas 
de ser poco compatible con el buen desempeño de los 
cargos municipales, ofrece muy fundados recelos de 

que abuse de ellos en apoyo de miras perniciosas ó 
acaso criminales. Escojan, pues, los electores las per
sonas que mas se distingan por aquellas recomenda
bles circunstancias y no ofrezcan este grave inconve
niente, y concurran todos á emitir su voto para con
seguir asi una elección acertada, y que esta sea la 
expresión pura y sincera de la opinion general.

Por lo que «á mi hace, convencido, como estoy, de 
que mi deber es asegurar la libertad de los eleétores 
y el mas exacto cumplimiento de la ley en todos los 
actos y operaciones electorales, procuraré hacerlo así 
por cuantos medios eslen dentro del límite de mis fa
cultades. Valladolid 16 de Octubre de 1845.=Lau- 
reano de Arrieta.

En la Gaceta de Madrid del juei’es ]8 de Setiem» 
bre último se inserta el si^^uiente

REGLAMENTO

PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE 8 DE ENERO DE 1845

SOBRE ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES DE LOS

AYUNTAMIENTOS.

CAPITULO!.

De las listas de electores j^ elegibles para los cargos 
municipales.

Artículo 1.0 En los meses de Abril y Mayo del año 
en que corresponda hacer elección general de ayun
tamientos, los gefes políticos rectificarán la estadísti
ca del vecindario de los pueblos de sus respectivas 
provincias, adoptando las mas eGcaces medidas para 
que resulte tan exacta como sea posible, dando aviso 
al Gobierno antes del 1.® de Junio de haberlo asi ve- 
rihcado.

Art. 2.” En el mismo mes de Junio señalarán á 
cada pueblo el número de electores contribuyentes, 
el de elegibles y el de concejales que les corresponda 
con arreglo al vecindario que resulte tener, é igual
mente el de distritos electorales en que se han de di
vidir los que deban tener mas de uno.

De haberlo hecho asi darán aviso al Gobierno an
tes del 1.0 de Julio (arts. 3.°, 13, 20, 35 y 36 de 
la ley).

Art. 3.° Al hacer el señalamiento de que habla 
el artículo anterior prevendrán á los alcaldes que en
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et raes de Julio ban de rectificarse las listas electora
les, y que los ayuntaraientos en la última Sesión que 
celebren en Junio,, á mas taidar , nombren los dos 
concejales y los dos mayores contribuyentes que aso
ciados al alcalde Jian de practicar la rectificación. Di- 
cbos concejales y mayores contribuyentes deberán sa
ber leer y escribir, si fuese posible. Los gtfes políti
cos exigirán aviso para el 1.° de Julio del nombra
miento de los asociados, )’ para el 1.° de Agosto de 
baberse efectuado la rectificadion , lo cual pondrán 
en conocimiento debGobierno antes del 15 del mismo 
mes de Agosto (art. 26).

Art. 4° Se entiende por mayores confribuyentes 
para los efectos del artículo anterior los inscritos como 
elegibles en la lista que va á recilficars('.

Art. 5.0 Al nombrar los ayuntamientos los'cuatro 
asociados del alcalde, nombrarán ademas dos suplen
tes, uno de la clase de concejales y otro de la de con
tribuyentes: estos suplentes entrarán á reemplazar á 
los propietarios siem pre que falten por cu alquiera ca usa.

Árt. 6.° La rectificación se fiará borrando de las 
llsla.s á los'que fiubieren fallecido ó mudado de vecin
dad. À los que por Cualquiera otro conce[)fo se creyt re 
que ban perdido el dereefio electoral, el alcalde los 
citará personalmente; y si esto no pudiese ser, por 
medio de cédula que se entregará bajo recibo á sus 
familias ó criados, séñalándoles el término de cuatro 
dias para que , si lo tienen por conveniente, se pre
senten á impúgnár la exclusion. El alcalde y los aso
ciados, si el citado no se presentase en el término se
ñalado^ ó si se presentase-, despues, de haberle oido, 
decidirán lo que estimen justo. Contra lo que resol- 
vieren no babrá ulterior recurso; pero los asi exclui
dos podrán pedir su iñelusiort en los dias en que las 
listas están expuestas al público (aft. 27).

Art. 7.0. Siendo necesaria la edad de 25 años para 
ser elector, ya como contribuyente, ya como capaci
dad, el que la hubiere de'cuiñplir antes del L® de 
Noviembre del año en que corresponda la elección 
general será incluido en la lista, con tal que reuna 
las cualidades exigidas eh la ley.

Art. 8.0 Siempre que para la formación de las 
listas electorales necesite el alcalde datos de los que 
obran en las oficinas de Hacienda-, Jo avisará al gefe 
político para que este los reclame'de la intendencia.

Art. 9.0 Las cuotas que han de servir para clasi
ficar los electores contribuyentes serán las del año en 
que se rectifiquen las listas, á no ser qué nO estuvie
sen aprobados los repartimientos, en cuyo caSo'servi
rán las del año anterior. ,

Art. 10. Para justificar un elector la cuota qué 
pague fuera del distrito municipal, ya por contribu
ción general directa , ya por repartimientos vecinalea, 
deberá acreditarlo con la exhibición de los recibos 
originales.

Art. 11. La lista de elegibles se formará con los 
electores contribuyentes de mayores cuotas, qué no 
tengan impedimento legal para ser Concejales, hasta 
completar el número que cOn arreglo al vecindario 
corresponda.

Art. 12. Las listas se formarán dividiéndolas en 
dos partes, de las cuales la primera comprenderá los 
contribuyentes elegibles y no elegibles, y la segunda 
las capacidades , con arreglo al modelo número 1.° 
Todos los contribuyentes electores y elegibles del tér
mino municipal se colocarán por el órdm de mayor á 
menor según la contribución que paguen. Cuando el 
distrito municipal pase de 2,000 vecinos se expresará 
la habitación de los electores. Siempre que el distrito 
se componga de varias parroquias, feligresías ó pobla

ciones rurales, sea el que quiera su vecindario se ex
presará la parroqjíia, feligresía ó población en que re
side el elector.

Alt. 13. La lista firmada por el alcalde y asocia
dos se expondrá al ¡rúblico desde el 15 al 31 "de Apos
to, ambos inclusive, de los anos en que “corresponda 
elección général (aft. 28).

Alt. 14. Asi la lista á que se refiere el artículo 
anterior como todas las demas que con arreglo á lo 
prevenido en este capítulo y en el siguiente han de 
exponerse al público, se colocaran en una tabla que 
esté fijada á la altura conveniente en la parte exterior 
de las salas consistoriales desde las ocho de la mañana 
basta las seis de la tarde. El alcalde adoptará las me
didas -Recesañas para su conservación.

Art. 15. El alcalde por sí, ó por medio de persona 
que designe al efecto, recibirá todas las reclamacio
nes que se le dirijan desde el '15 al 31 de Agosto, ano
tando en ellas el día y la hora de su presentación y 
dando al interesado recibo si lo pidiere (aft. 28.)

Art. 16. Desde el dia Ji” al 1'9 do'Setiembre se 
expondrá al público una lista fifiuada por el alcalde y 
asociados de las reclamaciones presentadas desde el 
15 al 31 de Agosto.

Art. 17. Decididas las feclamaciones por el alcalde, 
oyendo á los asociados, se formará una nueva lista 
con sujeción al mismo modelo que la anterior, ex
presando al final de ella, y por medio de una nota, 
todos los que qUedan excluidos, asi por baberse pro
bado que no reúnen las cualidades necesarias, como 
porque, sin embargo de ser contribuyentes, no les 
alcanza el derecho electoral por la inclusion de otros 
de mayores cuotas. Esta lista estará expuesta al pú
blico desde el 10 al 19 de Setiembic, ambos inclu- 
“sive (art. 30).

Art. 18. Los que no se conTormaren Con las deci
siones del alcalde, bien por no babér sido incluidos en 
la lista, bien por no haber sido excluido algún elector, 
bien porque con la inclusion de otro ú otros pierdan 
el voto activo ó pasivo, podrán acudír al gefe político 
por conducto del alcalde, á quien entregarán la opor
tuna solicitud. El alcalde por sí ó por medio de per
sona que designe al efecto recibirá estas solicitudes, 
anotando en ellas el dia y hora de su presentación, 
y dando recibo al interesado si lo pidiere. *

El alcalde facilitará á los reclamantes cuantos da
tos pidan para fundar sus reclamaciones (art. 31 ).

Art. 19. Todas las solicitudes que se presenten 
desde el 10 al 19 de Setiembre las remitirá el dia 20 
el alcalde con su informe y el de los asociados al gefe 
político, acompañando cuantos antecedentes sean ne- 
'cesarios para mayor ilustración (art. 31 ).

Art. 20. Desde el expresado dia 20 de Setiembre 
al 30 del propio mes se expondrá al público una lis
ta, firmada por el alcalde, de todas las reclamaciones 
y excusas presentadas del 10 al 19 del propio mes.

Art. 21. El gefe político, luego que reciba las 
redatnaciones, las pasara al consejo provincial para 
que dé su parecer, y antes del 25 de Octubre comu
nicará al alcalde lo que resolviere (arts. 31 y 32).

Arti 22. Recibidas por el alcalde las resoluciones 
del gefe político formará la lista definitivamente rec
tificada, siempre con sujeción al mismo modelo, la 
cual, formada por él y por los asociados,' se expon
drá al público desde el dia 30 de Octubre basta el 3 
de Noviembre.

Art. 23. En las poblaciones en que baya dé nom
brarse mas de un teniente de alcalde, ademas de la 
lista general, se expondrán al público en los dias mar
cados en el artículo anterior listas parciales de los elec-
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es correspondientes á cada distrito elec
toral. Estas listas parciales solo comprenderán la ex
presión de electores y elegibles con arreglo al modelo 
número 2.° i ~

Art. 24. Desde el 3 de Noviembre hasta dos anos 
despues se colocarán las listas de que hablan los dos 
artículos anteriores en la secretaría del ayuntamiento 
en disposición de que puedan verse por todo el que 
quiera consultarías.

Art 25. Una copia de la lista general dehnitiva- 
mente rectificada, firmada por el alcalde y asociados, 
y extendida en papel de tamaño igual al del sellado, 
se remitirá al ^efe político en el expresado mes de 
Noviembre siguiente.

Art. 26. Cuando en los días del 10 al 19 de Se
tiembre no se presente ninguna reclamación , el al
calde lo participará asi al gefe politico el día del 
mismo mes. . .

Art. 25^. En las grandes poblaciones, sin perjuicio 
de llevarse á efecto lo prevenido en los anteriores ar
tículos , se dará á las listas toda la publicidad posible.

Art. 28. En los casos en que con arreglo al art. 16 
de la ley sea preciso hacer las listas con los mas pu
dientes, se seguirán los mismos tramites señalados en 
los artículos anteriores.

Art. 29. Para que tenga aplicación el art. 16 de 
la ley es necesario que en el pueblo no haya contri
buciones directas ni repartimientos vecinales. Donde 
hubiefe aquellas ó estos, y el número de contribuyen
tes no alcanzare á cubrir el de electores que corres
ponda con arreglo al vecindario, no habrá mas elec
tores que los contribuyentes que resulten, y las ca
pacidades que reúnan las circunstancias exigidas en 
la ley.

CAPITULO 11.

De las elecciones^

Art. 30. En los pueblos donde corresponda nom
brar mas de un teniente de alcalde hará el alcalde la 
division de distritos, oyendo al ayuntamiento y pro
curando que el distrito nías numeroso no exceda al 
menor en 50 electores. Antes de la primera elección 
que se verifique con arreglo a la ley actual dará parte 
el alcalde al gefe político de la division de distritos 
que hiciere, la que no podrá variarse en lo sucesivo 
siil órden de la misma autoridad (ait. 36).

Art. 31. En los pueblos que, teniendo nías de un 
teniente de alcalde, no pueda dividirse exactamente 
el número de concejales por el de distritos, nombra
rán un concejal mas los distritos que designe la suerte. 
A este efecto el alcalde señalará con 48 horas de an
ticipación el dia en que esta operación ha de practi
carse. El acto se verificará ante el ayuntamiento y dos 
electores contribuyentes de cada distrito, designados 
por la misma corporación. -Introducidas en una urna 
tantas papeletas cuantos sean los distritos, los que apa* 
rezcan en las papeletas que primero salgad serán los 
que nombren un concejal mas (art. 38).

Art. 32. Él sorteo de que habla el artículo ante
rior ha de verificarse precisamente ocho dias antes por 
lo menos de la elección de concejales.

Art. 33. El alcalde cuidará de remitir á todos los 
presidentes de mesa dos copias, firmadas por el mis
mo y por los asociados, de la lista definitivamente 
rectificada de los electores correspondientes al distrito 
respectivo. Una de estas listas se fijará durante los días 
de elección dentro del mismo local en que la junta se 
celebre. La otra lista servirá para que la mesa com-

tóres y elegibl

62.9 
pruebe la identidad de los electores que se presenten 
á votar.

Art. 34. Con arreglo al art. 41 oe la ley, los elec
tores que concurran en el primer dia y primera hora 
de votacion elegirán la mesa. Para que se cumpla esta 
disposición, el presidente de la junta adoptaiá las me
didas necesarias y anunciará en alta voz, pasada la 
primera hora, que solo pueden votar la mesa los elec
tores que hasta entonces sé hubiesen presentado.

Art. 35. Las papeletas y el acta de las, elecciones 
se extenderán con sujeción a los modelos números 3. 
y4-° .Art. 36. La lista de los elegidos con designación 
de los distritos, donde hubiere mas de uno, se expon
drá al público firmada por el alcalde desde el 10 al 
15 de Noviembre, ambos inclusive. Las reclamacio
nes y excusas que se intentaren durante este plazo^se 
presentarán al alcalde, quien las recibirá por si o 
por medio de persona que comisione al efecto, ®u®“ 
tando el dia y lá hora de la presentación, y dando 
recibo al interesado si lo pidiere. El alcalde facilitará 
á los reclamantes cuantos datos pidan para fundar sus 
reclamaciones (art. 52). 1 i

Art. 37. El dia 16 de Noviembre remitirá el al
calde al gefe político las reclamaciones y excusas que 
se hubieren presentado, acompañándolas con su in
forme y con cuantos antecedentes juzgue oportunos 
para su mas acertada resolución. Si ninguna reclama
ción ni excusa se hubiere presentado, remitirá una 
certificación en que asi se acredite. Remitirá al propio 
tiempo las actas de la elección, una lista de los ele
gidos, con expresión de los que saben leer y escribir, 
y otra de los concejales correspondientes á la mitad 
que no se renueva (art. 53).

Art. 38. Desde el expresado dia 16 de Noviembre 
basta el 19, ambos inclusive, se expondrá al público 
una lista firmada por el alcalde de todas las reclama
ciones y excusas presentadas desde el 10 al 15 del 
propio mes. «

Art. 39. El gefe politico, oyendo al consejo pro
vincial, decidirá sobre la valide¿ de las actas. Apro
badas estas, y no habiendo reclamaciones y excusas, 
ó habiéndolas, una vez resueltas, no se admitirán 
nuevas reclamaciones sino por impedimento legal so
brevenido con posterioridad (art. 54)*

Art. 40. Las reclamaciones por impedimento legal 
sobrevenido después de la toma de posesión de los 
concejales serán decididas por los gétes politicos, oyen
do al Consejo provincial (art 54).

Art. 41. En los pueblos en que el nombramiento 
de alcalde y tenientes corresponda al gefe político, lo 
verificará este por medio de una credencial dirigida a 
cada uno de los elegidos , sin perjuicio de noticiario 
al alcalde, á quien manifestará ademas los que que
dan de simples concejales, modelos 5.*^ y 6.° (art. 9.®)»

Art. 42. Solo pór motivos muy especiales dispen
sarán los gefes políticos la circunstancia de saber leer 
y escribir á los alcaldes y tenientes de alcalde en los 
pueblos en que dichos funcionarios deben tenería. De 
todas las dispensas de esta naturaleza que concedan 
darán parte al Gobierno, expresando las causales ( ar
tículo 21 ). , .

Art. 43. Cuando el nombramiento de alcalde y 
teniente de alcalde corresponda al Rey, remitirá el 
gefe politico ai Gobierno la lista de los concejales ele
gidos con sujeción á los modelos números 7.” y 8.® 
(artículo 9). .

Art. 44. Si por consecuencia de las reclamaciones 
y excusas admitidas, ó bien por haber nombrado va
rios distritos á unas mismas personas, resultase m- 
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Completo el número de concejales, se procederá á elec
ción parcial para completar el número, siempre que 
los concejales que falten excedan de una cuarta parte: 
si no excediesen se procederá al nombramiento de al
calde y tenientes.

Art. 45. Cuando una misma persona sea elegida 
por dos ó mas distritos optará por el que tenga por 
Conveniente, antes de tomar posesión, noticiándolo 
al alcalde, quien lo pondrá en conocimiento del gefe 
político para los fines oportunos.

Art. 46. El día 1.^ de Enero del año siguiente á 
aquel en que se verificó la elección general, previo 
áviso del alcalde saliente, se reunirán los concejales 
que cesan, los que continúan , los nuevos y los alcal
des pedáneos del distrito municipal. El alcalde entran
te, después de prestar én manos del saliente el jura
mento prevenido en la ley, se lo tomará á los que 
han de ser tenientes de alcalde, concejales y alcaldes 
pedáneos aquel ano, y declarará instalado el nuevo 
ayuntamiento, retirándose en seguida los individuos 
que concluyen y los alcaldes pedáneos. La fórmula dd 
juramento será la que sigue: ¿Juráis por Dios y por 
los santos Evangelios guardar y hacer guardar la 
Constitución de la monarquía y las leyes, ser fiel 
á S. M. Doña Isabel ii y conduciros bien y lealmente 
en el desempeño de vuestro cargo.?=Si juro. = Si asi 
lo hiciereis. Dios os lo premie, y si no os lo demande.

Cuando el gefe político asista á la instalación de 
tin ayuntamiento será él quien tome el juramento á 
todos los concejales y á los alcaldes pedáneos (art. 56J. 
' Art. 4^- Ningún alcalde, teniente de alcalde, regi
dor ni alcalde pedáneo empezará á desempeñar su car
go sin prestar antes el juramento que queda prescrito.

Art. 48- En una comunicación que firmarán el 
alcalde Saliente y el entrante se dará parle al gefe 
político el mismo dia Í.® de Enero de quedar instala
do el nuevo ayuntamiento, expresando los conceja
les que ásistieron al acto y el impedimento que tu
vieren los que no concurrieron.
' Art. 4^. El gefe político dará parte al Gobierno 
antes del 15 de Enero de quedar instalados todos 
los ayuntamientos de su provincia, ó bien manifesta
rá los inconvenientes que lo hubiesen impedido.
* Art. 50. En el caso de fallecer ó de imposibiiitar- 
se legítímamente alguno ó algunos de los individuos 
de ayuntamiento, el alcalde, ó quien haga sus veces, 
dará inmediatamente aviso al gefe político.
• Art. 5í. Cuando ocurra la vacante perpetua de 
un alcalde o teniente de alcalde, si de sus resultas hu
biere de procederse á elección parcial por no haber 
de quedar el número de regidores marcado en el ar
tículo 59 de la ley, se podrá proceder desde luego á 
reemplazar la vacante ó esperar el resultado de la 
elección parcial.

Art. 52. Siempre que ocurriere la vacante tempo
ral de un alcalde ó teniente de alcalde, el gefe polí
tico podrá reemplazaría interinamente, dando parte 
al Gobierno si aquella ocurriese en la capital de la 
provincia ó en cabeza de partido judicial cuya pobla
ción llegue á 2,000 vecinos.

Art. 53. Cuando por faltar mas de la tercera par
te de los concejales haya que proceder á elección par
cial, ésta se verificará por los mismos distritos que 
nombraron á los concejales que dejaron de serlo far- 
tículo 59).

Art. 54. Para la primera renovación que se veri
fique despues de una elección general de ayunta
miento se sacaran a la suerte en una de las sesiones 
del mes de Julio los concejales que hayan de salir, 
(artículo 6'0).

Art. 55. Si en algún pueblo no se pudiese verifi
car la elección de concejales por falta de concurren
cia de los electores, lo avisará el alcalde al gefe po
litico. Este, despues de enterado de los motivos que 
puedan retraer á los electores, y adoptando las dis
posiciones oportunas para que desaparezcan, convoca
rá á nueva elección^ y si sucediese lo mismo, se en
tenderá que el ayuntamiento ha sido reelegido. Hecho 
esto, si alguno ó algunos de los concejales renuncia
se su cargo, volverán á ser convocados los electores; 
y si tampoco concurriesen, el gefe político hará eí 
nombramiento entre los vecinos inscritos en la lista 
de elegibles.

Art. 56. Lo prevenido en el artículo anterior no 
se observará cuando la elección sea consecuencia de 
la disolución del ayuntamiento; pues en este caso, si 
a la primera vez no concurren los electores, se enten
derá elegido definitivamente el ayuntamiento interino. 
, ^?* PaíT^hien se entenderá definitivamente 

elegido el ayuntamiento interino cuando en la elec
ción inmediata á la disolución fuesen nombrados con
tra lo que dispone la ley todos ó la mitad al menos 
de los individuos del ayuntamiento disuelto.

CAPITULO III.

De los. ajeuníamieníos.

~^’^^\^^' ®'“ ““® ^® ^®® primeras sesiones de cada 
año señalarán los ayuntamientos los días en que han 
de celebrar las sesiones ordinarias. El alcalde dará 
aviso al geíe político de este señalamiento, asi como 
de cualquiera variación que en él se hiciere con pos
terioridad (art. 61).

Art. 59. El getc político podrá disponer coando lo 
tenga por conveniente que el alcalde le dé aviso con 
la anticipación oportuna de todas las sesiones extraor
dinarias á que convoque, con expresión del motivo 
de la reunion.

Art. 60. Si un ayuntamiento se reuniese sin ser 
presidido por el gefe político superior ó subalterno, 
donde lo hubiere, por el alcalde ó quien legalmente 
le esté sustituyendo, el geíe politico tomará inmedia
tamente las disposiciones oportunas para que nada de 
Io que acordare se lleve á efecto, y procederá contra 
los concejales á lo que hubiere lugar, según las cir
cunstancias, dando sin dilación parte al Gobierno ¿ar
tículo 62).

Art. 61. Si un ayuntamiento, en contravención 
al art. 85 de la ley, deliberase sobre otros asuntos 
que los comprendidos en la misma, hiciese por sí, 
prohijase ó diese curso á exposiciones sobre' nenoeios 
políticos, ó publicase sin permiso del gefe politico 
exposiciones ú otro papel, sea de la clase que fuere, 
procederá inmediatamente dicha autoridad á tornar 
las disposiciones convenientes, inclusa la suspension, 
si la creyese necesaria, dando en seguida parte al 
Gobierno. *

Art. 62. Cuando el gefe político suspenda á un 
ayuntamiento , al alcalde ó á cualquiera de los conce
jales, en uso de la autorización que le concede eí ar
tículo 67 de la ley , formará un expediente en que 
aparezcan gubemativamente probadas las causas de 
la suspension, y remitirá al Gobierno sin dilación una 
copia íntegra de este expediente acompañada de un 
informe razonado.

Art. 63. Los gefes políticos solo procederán á sus
pender á un ayuntamiento ó á alguno de sus indivi
duos por causas graves, como previene la ley. Si la 
suspension no fuese inúy urgente, la consultait al
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Gobierno, y nunca la acordarán sino corno medida 
extrema y después de haber apurado sin fruto otros 
medios, si hubiese lugar á ellos.

Art. 64- En caso de suspension de un ayuntamien
to, el gele político, al mismo tiempo que la acuerde, 
llamará como interinos á los concejales de los años 
anteriores por su órden, ó propondrá al Gobierno el 
nombramiento libre entre los elegibles.

Art. 65. Cuando el gefe político creyese haber mé
ritos bastantes para destituir á un alcalde, teniente ó 
regidor, ó para disolver un ayuntamiento, los con
signará en un expediente, que remitirá original con 
su informe razonado al Gobierno, acompañando al 
propio tiempo una lista de las personas que en su con
cepto convenga nombrar interinamente en caso de ac
cederse á la disolución farts. 68 y 69).

Art. 66. Si un individuo de ayuntamiento dejase 
de asistir á las sesiones sin impedimento legítimo , ó se 
ausentase del pueblo por mas de ocho dias sin previo 
conocimiento del alcalde, este dará aviso al gefe polí
tico para los efectos á que hubiere lugar (art. 63).

Art. 67. El alcalde necesita para ausentarse la li
cencia del gefe político. Al hacer uso de ella lo pon
drá en conocimiento de dicha autoridad y de quien 
deba reemplazarle. Este avisará al gefe político ha
berse encargado del mando (art. 63 ).

Art. 68. El gefe politico pondrá en conocimiento 
del Gobierno las medidas que adoptare cuando todos 
ó la mayor parte de los individuos de un ayuntamien
to se negasen á concurrir á las sesiones (art. 64)«

Art. 69. El gefe político no tiene voto cuando asis
te á las sesiones de los ayuntamientos.

Art. 70. Los concejales, cuando asisten á las sesio
nes del ayuntamiento, no pueden abstenerse de votar.

Art. 7Í. Los gefes politicos darán parte al Gobier
no siempre que, con arreglo á las facultades que les 
concede el art. 80 de la ley, suspendan de olicio ó 
á instancia de parte los acuerdos formados por los 
ayuntamientos cuando los hallaren contrarios á las 
leyes, reglamentos ó Reales órdenes vigentes.

Art. 72. Para aprobar el gefe político, cuando 
corresponda á su autoridadj los acuerdos de los ayun
tamientos sobre enlabiar ó sostener algún pleito en 
nombre del común, oirá al consejo provincial (artí
culo 81).

CAPITULO IV.

De los alcaldes.

Art. 73. Todas las exposiciones y reclamaciones 
que sobre asuntos propios de sus atribuciones acor
dare un ayuntamiento dirigir al Gobierno ó al gefe 
político, las remitirá por conducto del alcalde. Toda 
exposición ó reclamación de los ayuntamientos que no 
se dirija de este modo quedará sin curso, adoptándo
se ademas las medidas á que hubiere lugar según las 
circunstancias. Siempre que el alcalde tenga que ele
var, en concepto de tal alcalde, exposiciones ó re
clamaciones al Gobierno, lo hará precisamente por 
conducto dcl gele político (art. 74)*

Art. 74« La facultad de conceder permiso para 
toda clase de diversiones públicas, que por el art. 74 de 
la ley compete á los alcaldes, no comprende á las 
prohibidas por las leyes.

Art. 75. Cuando un alcalde dejase de cumplir al
gún acto prescrito por la ley despues de haber sido 
requerido á ello, el gefe político, ademas de egecu- 
tarle oficialmente, bien por sí, bien por medio de co
misionados, procederá á lo que hubiere lugar según 

las circunstancias, con arreglo á las leyes, y dará par
te al Gobierno (art. 76).

Art. 76. Siempre que el alcalde suspenda la ege- 
cucion de los acuerdos y deliberaciones del ayunta
miento, ya porque versen sobre asuntos agenos de 
la competencia de la corporación municipal, ya por
que puedan ocasionar perjuicios públicos, procede
rá el gefe politico según las circunstancias aconsejen, 
dando cuenta al Gobierno de lo que acordase (artí
culo 74),

Art. 77. Cuando el Gobierno tuviese por conve
niente nombrar alcalde corregidor para un pueblo, 
en el momento que tome posesión cesará el alcalde 
ordinario, quien pasará á ser primer teniente de al
calde, quedando de regidor el último teniente.

CAPITULO V.

De los tenientes de alcalde.

Art. 78. Los tenientes de alcalde solo egercerán 
las tres clases de atribuciones siguientes:

1 .® Las que les corresponden como concejales.
2 .” Las que le cometa el alcalde con arreglo á las 

leyes, instrucciones y reglamentos.
3 .° Las judiciales que las leyes ó reglamentos les 

conceden ó en lo sucesivo les concedieren (art¿ 86).
Art. 79. El alcalde podrá señalar á los tenientes 

un distrito ó radio en que egerzan las atribuciones que 
al mismo competen por la ley y en clase de delega
dos suyos (art. 86).

Art. 80 Siempre que un teniente de alcalde se 
entrometa á egercer atribuciones no comprendidas 
en el art. 78 de este reglamento, el alcalde, ademas 
de adoptar las medidas oportunas para hacer respetar 
su áutorldad, dará inmediatamente parte al gefe po
lítico, á fin de que éste resuelva lo conveniente.

CAPITULO VI.

De los regidores.

Art. 81. En la primera sesión que celebré un 
ayuntamiento despues de su instalación se sacará á 
la suerte el órden numérico de los regidores entran
tes, quedando en los primeros lugares los regidores 
que continúan por el mismo órden que tuvieron en el 
bienio anterior ( art. 60 ).

CAPITULO VII.

De los síndicos.

Art. 82. En la primera sesión de cada año nom
brará el ayuntamiento un regidor que desempeñe 
el cargo de procurador síndico. El nombrado, sien
do posible, deberá saber leer y escribir. Del nombra
miento se dará parte al gefe político (art. 4-”)*

Art. 83. Si el regidor nombrado procurador sín
dico pasase á desempeñar inlerinamente el cargo de 
alcalde ó teniente de alcalde, el ayuntamiento desig
nará otro regidor que le reemplace tambien interina
mente en aquel cargo. Lo mismo sucederá cuando el 
nombrado procurador síndico se ausente ó se im
posibilite temporalmente.

Art. 84« Si el regidor nombrado procurador síndi
co dejase de ser concejal, ó fuese nombrado alcalde 
ó teniente, el ayuntamieoto elegirá otro regidor para 
que desempeñe aquel cargo hasta la primera sesión 
del mes de Enero del año siguiente (art. 4’°)«
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Art. 85. El regidor nombrado procurador síndico 
puede ser reelegido indefinidamente para este cargo 
mientras conserve el carácter de regidor ^art. 4’°)*

CAPITULO VIIL

De los alcaldes pedáneos.

Art. 86. Los gefes políticos designarán las parro
quias, feligresías y poblaciones rurales en que haya 
de haber alcalde pedáneo, con arreglo al artículo 5.° 
de la ley, y dispondrán que los alcaldes les hagan 
las' respectivas propuestas para proceder á los nom
bramientos. Estos se harán por medio de una cre
dencial dirigida al nombrado y de un oficio al alcal
de del distrito, con arreglo á los modelos números 9 
y 40 (art. 11).

Art. 87. El cargo de alcalde pedáneo es como el 
de concejal, gratuito, honorífico y obligatorio. Du
rará dos años (art. 6.°).

Art. 88. Los alcaldes pedáneos pueden ser reele
gidos; pero en este caso tendrán la facultad de acep
tar ó rto el cargo.

Art. 89í El gefe político puede por causas graves 
suspender y destituir á un alcalde pedáneo, dando en 
seguida cuenta al Gobierno.

Arb 90. Los alcaldes pedáneos, siendo posible, 
deberán saber leer y escribir.

Arti 91. No ejerciendo los alcaldes pedáneos mas 
funciones que las que les señale el alcalde con arreglo 
á los reglamentos y disposiciones de la autoridad su-, 
perior; si se excediesen de ellas, el alcalde, ademas 
de hacer respetar su autoridad, lo pondrá inmediata
mente en conocimiento del gefe político, a fin de que 
éste resuelva lo conveniente según las circunstancias 
(art. 88).

Art. 9â. Las atribuciones que los alcaldes pedá
neos pueden desempeñar son:

1 .<* Cuidar de la seguridad y tranquilidad pública 
de su distrito, arrestando á los delincuentes é ins
truyendo las primeras diligencias, de que darán in- . 
mediatamente noticia al alcalde.

2 .0 Cuidar de la polícia urbana y rural en su de
marcación, del cumplimiento de los bandos de buen 
Gobierno y ordenanzas locales.

3 .0 Inspeccionar y vigilar los establecimientos pú
blicos que en su distrito hubiere.

4 .0 Representar en juicio ó fuera de él al vecin
dario de su distrito cuando se trate de acciones y de
rechos que á él solo competan.

5 .0 Ejercer las demas funciones que les cometan 
las leyes, reglamentos y Reales órdenes.

Art. 93. En caso de ausencia, enfermedad ú otro 
impedimento temporal del alcalde pedáneo hará sus 
veces el elector mayor contribuyente que haya en el 
pueblo hasta la determinación del alcalde, quien dará 
parte al gefe político de lo que resolviere.

CAPITULO IX.

De los secretarios de ajpiinta/niento p de los 
particulares de los alcaldes.

Art. 94- Corresponde al secretario del ayuntamiento:
1 .0 Extender las actas y certificar los acuerdos del 

ayuntamiento autorizándolos con su firma.
2 .® Firmar igualmente los libramientos y órdenes 

que expida el alcalde para que el depositario de los 
fondos del común reciba ó pague alguna cantidad.

3 .® Asistir al alcalde para el despacho de los ne
gocios , cuando tuviere por conveniente ocuparle.

4 .° Tener á su cargo y bajo su responsabilidad el 
archivo, custodiando en él los libros y documentos 
pertenecientes al ayuntamiento, cuando no hubiere 
otra persona destinada al efecto.

5 .0 Ejercer cualesquiera otras atribuciones que se 
le confieran por las leyes, reglamentos ú ordenanzas 
municipales.

Art. 95. El secretario no tendrá voz ni voto en las 
deliberaciones del ayuntamiento: en sos ausencias y 
enfermedades, y en el caso de suspension ó destitu
ción, será sustituido por la persona que designe el 
ayuntamiento.

Art. 96. Los secretarios de ayuntamiento no cesa
rán anualmente, ni vacarán sus destinos sino por 
muerte, imposibilidad, renuncia, incapacidad legal 
ó destitución pronunciada por el mismo ayuntamiento 
ó por el gefe político.

Art. 97. Siempre que ocurra la vacante de una se
cretaría de ayuntamiento, el alcalde la pondrá en co
nocimiento del gefe político, quien la anunciará en el 
Boletin oficial, señalando un mes de término para 
que se presenten los aspirantes.

Art. 98. Cuando un ayuntanalento separe á su se
cretario, el alcalde dará cuenta al gefe político con 
expresión de los motivos de esta determinación.

Art. 99. Cuando por mediar causas graves consi
dere el gefe político necesaria la sus[)ension ó desti
tución de un secretario de ayuntamiento, instruirá el 
oportuno expediente, del que remitirá copia integra 
al Gobierno, al propio tiempo que dé parle de la sus
pension ó destitución, si la decretare.

Art. 100, Los gefes políticos manifestarán al Go
bierno los pueblos en que convenga que el alcalde 
tenga secretario particular, expresando las razones 
para que asi se verifique (art. 9Ô).

CAPITULO X.

De la creación jr supresión de aj^untamientoSf 
agregación jf separación de pueldos^

Art. 101. Si los gefes politicos considerasen con
veniente la formación de un ayuntamiento nuevo, ó, 
la solicitasen los vecinos de alguna población, ins
truirán el oportuno expediente en que se comprue
be la utilidad ó ventaja de esta medida, y lo remi
tirán con informe razonado al Gobierno para su re
solución. En el expediente deberá aparecer:

1 .0 Utía lista nominal de todos los vecinos del 
pueblo en que se intentare establecer ayuntamiento, 
con expresión de las contribuciones directas que por 
lodos conceptos paga cada uno, ó bien de su riqueza 
donde no hubiere aquellas.

2 .° La posición topográfica del pueblo, su rique
za y demas eireunstaneias.

3 .° Los recursos con que cuenta para el sosteni
miento de las cargas municipales y para el estableci
miento de una escuela de primeras letras, si no la 
hubiere.

4 .° Las distancias y el estado de los caminos que 
separan al pueblo en qne se pretende establecer ayun
tamiento, no solo de su matriz, sino de todas las ca
bezas de distrito, sus- limítrofes, acompañándose, 
siempre que pueda ser, un croquis del terreno.

5 .° Los intereses que ligan y separan á los pue
blos que han de segregarse.

6 .° El término que convendrá señalar al nuevo 
distrito municipal.
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y° La población que por su situación deba ser 
cabeza de distrito, en caso de que el distrito que in
tente formarse comprenda varias poblaciones.

8 .° Los informes de los ayuntamientos comarcanos, 
9.“ El it)forme de la diputación provincial.
10 . Cuantos datos y antecedentes se consideren 

oportunos (art. 71).
Art. 10â. Debiendo verificarse la reunion de unos 

ayuntamientos á otros á instancia de todos los intere
sados, con arreglo al art. 72 de la ley, cuando se 
solicite deberá presentarse al gefe político la esposi- 
cion conveniente para S. M. El gefe político, instru
yendo expediente en que aparezcan con exactitud las 
miras que se proponen los interesados, la situación 
topográfica, riqueza y vecindario de los pueblos que 
intenten unirse, la distancias, facilidad ó dificultad 
de comunicaciones entre sí, los derechos, aprovecha
mientos u otros goces que deban conservar los rUora- 
dores en el pueblo agregado y demas circunstancias, 
lo remitirá original al Gobierno con su informe, el 
de la diputación provincial y los de los ayuntamien
tos de los pueblos limítrofes.

Art. 103. Lo mismo se observará cuando un pue
blo intente reunirse á otro, segregándose de aquel á 
que estuviere incorporado (art. 7â).

Art. 104- Los expedientes de que se habla en los 
artículos anteriores solo se remitirán al Gobierno en 
el mes de Febrero de cada año. Sin embargo el gefe 
tolítlco^podrá remitirlos en cualquiera época, siem
pre que motivos graves lo aconsejen, manifestando 
os que sean.

Ari. 10o. En la misma época se remitirán al Go
bierno los expedientes sobre traslación de capitales, 
en los que se hará constar las distancias y el estado 
de los caminos que separan á todos los pueblos del 
distrito entre sí, el vecindario de cada uno y las ra
zones que aconsejen ó se opongan á la variación de 
capitalidad, acompañando un croquis del terreno*

Art. 106. Cuando se acordare por el Gobierno la 
creación de un ayuntamiento nuevo, el gefe político 
lo nombrará desde luego provisionalmente de entre 
los elegibles del nuevo distrito municipal. El ayun
tamiento asi nombrado continuará hasta la próxima 
renovación de ayuntamientos, si faltase menos de un 
año; pero si faltase mas, se procederá lo mas pronto 
posible á la elección con arreglo á la ley.

CAPITULO XI.

Del pre5ii/>ilest() municipal.

Art. 107. El presupuesto municipal lo formará el 
alcalde por triplicado en el mes de Agosto de cada año 
con sujeción al modelo que al efecto se circule: dis
cutido y votado por el ayuntamiento en el mes de Se-- 
tiembre, y reservando uno de los ejemplares para que 
se conserve en la secretaría de la corporación, remi
tirá el alcalde el 1.° de Octubre los otros dos al gefe 
político, quien antes del 15 de Diciembre devolverá 
uno de ellos, puesta la aprobación, conservando el 
otro en su secretaría anotado convenientemente (artí
culos (91 y 98).

Art. 108. Lo preceptuado en el artículo anterior- 
se entenderá en el caso de que la suma de los ingresos 
ordinarios del pueblo no llegue á 200,000 rs. en los 
términos prevenidos en el artículo 98 de la ley, pues 
si llegase, el gefe político remitirá al Gobierno uno 
de los ejemplares-de! presupuesto y una copia de él 
con su informe antes del 20 de Octubre.

Art. 109. Durante el mes de Setiembre se ten- 

drá de manifiesto en la secretaría del ayuntamiento el 
■presupuesto formado por el alcalde, adoptando el gefe 
j)olílico para que asi se verifique las medidas oportu
nas. Al presupuesto se agregará un resumen del mis
mo, expresándose á continuación y con claridad, si 
hubiese déficit, los medios que se proponen para, cü- 
brirlo. El alcalde anunciará al público haílarse lós 
expresados documentos en la secretaría del ayunta
miento.

Art. 110. Guando en los presupuestos se propon
gan arbitrios ó repartimientos para cubrir el déficit 
de los ingresos, se formarán con la debida anticipa
ción, á fin de que puedan presentarse con aquellos, 
los expedientes oportunos arreglados á las instruc
ciones que rijan. Estos expedientes los pasará el gefe 
político á las oficinas de Rentas para que den su pa
recer, y los dirigirá originales con su informe al 
Gobierno, acompañando los respectivos presupuestos, 
si llegasen á 200,000 rs., y manifestando en otro caso 
el déficit que haya que cubrir, y que será el que re
sulte del presupuesto aprobado (art. 101 ).

Art. 111. En el mes de Enero de cada año se 
presentarán al ayuntamiento por triplicado con suje
ción al modelo que se circule las cuentas del alcalde 
y las del depositario ó mayordomo correspondientes 
al año anterior. El ayuntamiento las examinará y 
censurará en el mes de Febrero, y dejando un egemT 
piar en el archivo de la corporación, remitirá el al
calde los otros dos al gefe político el dia 1.° de Mar
zo (art. 107).

Art. 112. El gefe politico antes del 1.® de Agosto 
devolverá al alcalde uno de los dos egemplares de sit 
cuenta, puesta la aprobación, conservando en la se
cretaría el otro anotado convenientemente (art. 107).'

Art. 113. Lo preceptuado en el artículo anterior 
se entenderá en el caso de que el presupuesto del 
pueblo no llegue á 200,000 reales, pues si llegase, el 
gefe político remitirá al Gobierno antes del 1.® de 
Junio un ejemplar de la cuenta, y una copia de ella 
con su informe (art. 107).

Art. 114. Recibida por el gefe político la cuenta 
del depositario ó mayordomo, la pasará al consejo 
provincial para su ultimación, si el presupuesto del 
pueblo no llega á 200,000 reales, y para su informe 
si llegase. En el segundo caso el gefe político remiti
rá al Gobierno antes del 1.® de Junto un ejemplar 
de la cuenta, una copia de ella, el informe del con
sejo provincial y el suyo (art. 108).

Art. 115. Durante el mes de Febrero se tendrá de 
manifiesto en la secretaría del ayuntamiento la cuen* 
ta del depositario con los documentos justificativos, 
y se anunciará al público. El gefe político adoptará 
las medidas oportunas para que asi se verifique (ar* 
tículo 111).

CAPITULO XlL

De los registros que han de dei^arse en los ^úbiefnos
políttcos. »

Art. 116. En todos los gobiernos políticos se lle
varán los registros siguientes:

1 .® Del número de vecinos de cada pueblo, elec
tores, elegibles, alcaldes, tenientes, regidores y al
caldes pedáneos; modelos núms. 11 y 12.

Los datos necesarios para formar este registro se 
tomarán de las listas de electores y elegibles que los 
alcaldes deben remitir á los gefes políticos con arre
glo al artículo 23 de este reglamento.

2 .® De las poblaciones de que se Compone cada
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distrito municipal, con expresión de las que tienen 
alcaldes pedáneos y de las que no los tienen por re
sidir en ellas algún teniente de alcaldej modelo nú
mero 13.

Los registros de los modelos números 11, 12 y 
^^ ^p’®*ïcuadernaran juntos para que formen un solo 
volumen.

3 .0 De todos los electores por todos conceptos. 
Este registro se formará encuadernando las listas ori
ginales que los alcaldes deben remitir á los gefes po
liticos en cumplimiento del artículo 25 de este regla
mento.

4 ° De todos los elegidos para cargos municipa
les, con expresión de los nombrados alcaldes, tenien
tes de alcalde, procuradores síndicos y alcaldes pe
dáneos. Una hoja cuando menos del libro se desti
nara para cada pueblo, á fin de poder anotar en ella 
todas las alteraciones que ocurran de una elección 
general á otra.

^,'^. ^® todos los distritos municipales por orden al
fabético, en que haya mas de un distrito electoral para 
la elección de ayuntamientos, con especificación de 
los que sean y de los barrios ó calles que comprenda. 

^'? .®® todos los presupuestos municipales de la 
provincia.

7 .° De todas las cuentas de los ayuntamientos.
Los dos anteriores registros se formarán encua

dernando los ejemplares de los presupuestos y de las 
cuentas que deben quedar en los gobiernos políticos.

8 .0 Resúmen de los presupuestos municipales de 
la provincia según fueren aprobados, con arreglo al 
modelo que se circulará.

. 9.0 Resúmen de las cuentas de los ayuntamientos 
según fueren aprobadas, con arreglo al modelo que 
tambien se circulará.

10 . Registro de todas las consultas que se hagan 
relativas á la ejecución de la ley de ayuntamientos, 
resoluciones que recaigan y observaciones á que dé 
lugar la experiencia.

Art. 117. Los registros 1.°, 2.0, 3.®, 4-° y 5.o se re
novarán cada dos años en el mes de Enero siguiente 
al en que corresponda elección general de ayunta- 
mientes, haciéndose las variaciones á que dieren lu
gar el movimiento del veclndariô, la alteración de 
las listas electorales, la creación y supresión de ayun
tamientos y la agregación y separación de pueblos.

Art. 118. Antes del dia 15 de Febrero remitirán 
los gefes políticos al Gobierno dos copias íntegras de los 
registros 1.® y 2.®, y participarán hallarse concluido 
el 3.°, 4’° y 5.°

Art. 119. Los registros 6.®, 7.°, 8.® y 9.® se reno
varán todos los años; el 6.® y el 8.® en el mes de Fe
brero, y el 7.® y 9.® en el de Setiembre, á no ser que 
para estas épocas estuviesen sin aprobarse algunos pre
supuestos ó cuentas.

Art. 120. Antes del 1 5 de Marzo remitirán los ge- 
fes políticos al Gobierno dos copias íntegras del regis
tro 8.®, dando parte al propio tiempo de hallarse con
cluido el 6.®

Art. 121. Antes del 15 de Octubre remitirán otras 
dos copias íntegras del registro 9.®, dando parte de 
hallarse terminado el 7.®

Art. 122. Todos los registros de que queda hecha 
mención se custodiarán en los gobiernos políticos bajo 
la responsabilidad de los secretarios, quienes rubri
carán todas sus hojas.

CAPITULO XIII.

Disposición g'cneral.

Art. 123. Queda derogado el reglamento de 6 de 
Enero de 1844 para la ejecución de la ley de ayunta
mientos sancionada en Barcelona á 14 de Julio de 1840.

De Real orden lo comunico á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Setiembre de 1845.=Pidal.=Sr. gefe 
político de.... °
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ANUNCIOS.

Ayuntamiento constitucional de Valladolid. «=a 
En 2,751 rs. se halla hecha mejora de cuarteo á los 
pastos de invernía del Pinar del Esparragal, Pi
narillo de los Doctrinos, Montes y Montico de 
Duero, pertenecientes a los Propios de esta Ciu
dad ; en su consecuencia el Ayuntamiento ha se
ñalado para celebrar el nuevo remate el Sábado 
próximo 18 del actual y hora de las doce de la 
mañana en el local de su Secretaría donde se halla 
de manifiesto el pliego de condiciones.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten inieresarse en la subasta acu
dan á dicha Secretaría en el dia y hora expresa
dos. Valladolid I4 de Octubre de 1845.= El Pre
sidente, Juan Manuel Fernandez Vitores.= Pedro 
Caballero , Secretario.

Insértese. = ^rriela.

Ayuntamiento constitucional de Valladolid. = 
No habiendo tenido efecto el remate de los pastos 
de los Montes y término de Navabuena, ni tam
poco el del aprovechamiento de la Piña del Pina
rillo titulado de los Doctrinos, pertenecientes á 
estos Propios, anunciado para el Domingo 12 del 
actual , el Ayuntamiento ha determinado señalar 
para nueva subasta el Domingo 19 del corriente y 
hora de las doce de su mañana en el local de su 
Secretaría , bajo las condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la referida oficina.

Lo que se anuncia para que llegue á conoci
miento de las personas que gusten interesarse en 
uno ú otro remate. Valladolid 15 de Octubre de 
1845.== El Presidente, Juan Manuel Fernandez 
Vitores. = Pedro Caballero , Secretario.

Jnsértese, = Arrieta,

En el Convento de San Quirce de esta Ciudad 
se vende mampostería de piedra dura á precios 
arreglados: las personas que gusten haberlo po
dran dirigirse á Don Pedro de Ochotorena, que 
vive calle de la Cárcaba número 13 , cuarto prin
cipal.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio^ frente de la Catedral, num. 9.
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